
Acta de Reunión No. 138 

Comisión Académica de la Maestría en Lingüística  

25 de septiembre de 2023 

Semestre 2023-2 

 

 

Asistentes: 

 

Miembros de la Comisión Académica 

Dr. Albert Alvarez Gonzalez 

Dra. Ana Lidia Munguía Duarte 

Dra. Zarina Estrada Fernández 

Dr. Manuel Peregrina Llanes 

 

Miembros del Núcleo Académico 

Dra. María Rebeca Gutiérrez Estrada 

 

Orden del día: 

1. Información sobre el estado actual del Programas de Becas de Posgrado. 

2. Situación actual de la Maestría en Lingüística respecto al Programa de Becas de 

Posgrado CONAHCYT. 

3. Reestructuración del Núcleo Básico. Requerimiento de CONAHCYT, solicitud de la 

DADIP (UNISON): 8 miembros del SNII (en negritas los miembros del SNII) 

 Miembros actuales  

o Dra. Ana Lidia Munguía Duarte 

o Dr. Constantino Martínez Fabián 

o Dr. Andrés Acosta Félix 

o Dra. Zarina Estrada Fernández 

o Dr. Albert Alvarez Gonzalez 

o Dr. Manuel Peregrina Llanes 

o Dra. María Rebeca Gutiérrez Estrada 

o Dr. Aarón Aurelio Grageda Bustamante (de permiso por cargo público) 

 

 Miembros por integrar por solicitud expresa o por recomendación 

o Dr. Pafnuncio Antonio Ramos 

o Dra. Patricia Guerrero de la Llata 

o Dra. María de los Ángeles Galindo Ruiz de Chávez 

o Dra. Edna Lucía García Rivera 

o Dr. Hiram Félix Rosas 

o Dra. Rosa María Ortiz Ciscomani 

o Dra. Martha Olivia Ramírez Armenta 

 

4. Presentación e información sobre convenios formalizados y por formalizar entre la 

Universidad de Sonora (ML) y otras institruciones. 

5. Convocatoria actual para ingreso de estudiantes al posgrado en el semestre 2024-1. 

 Solicitantes 

 Documentación 



 Proceso 

6. Estado de realidad de egresados generación 2021-2022 

7. Estado de realidad de estudiantes generación 2023-2024 

8. Información sobre la edición de las obras conmemorativas del 25 aniversario de la MLI. 

 Libro de autor@s hablantes de lengua indígena 

 Libro de autor@s egresados de la MLI 

9. Presentación coordinador MLI. 

Dr. Manuel Peregrina Llanes 

Comunicación:  

 Solo mediante el correo institucional 

 No uso del Whatsapp para temas laborales 

 ‘Ley de desconexión digital’ 

 Reuniones programadas 

10. Asuntos generales. 

 

Desarrollo de la sesión y acuerdos: 

 

1. El Dr. Peregrina presentó el estado actual del Programas de Becas de Posgrado, cuya 

información se basó en los nuevos lineamientos propuestos por el CONAHCYT y en las 

disposiciones respecto a la clasificación que emitió el día 11 de septiembre.  

Se abrió la discusión y se presentaron opiniones sobre este asunto que ha afectado a toda 

la comunidad estudiantil de posgrado en México.  

 

2. El Coordinador de la Maestría presentó dos condiciones importantes que hasta ese 

momento se han dado en el tratamiento de la situación de la Maestría: 

a. Primero, relató la reunión que sostuvieron algunos Coordinadores de posgrados 

de la Universidad que se encontraban en ese momento en el índice 3 de la  

clasificación del CONAHCYT con la Administración central. La Rectora y el 

equipo que atiende este asunto ante el Sistema Nacional de Posgrados nos 

informaron que no había habido cambio alguno con las gestiones que se hicieron 

ante CONAHCYT, así que, nos recomendaron hacer algunas cosas: 

i. Escribir un párrafo en dónde se establecieran algunas ‘virtudes’ de la 

Maestría que pudiesen tomarse en cuenta para lograr que sea considerada 

al programa de becas de posgrado. 

ii. Que se replanteara la inclusión de algunos SNIIs para llegar a ser ocho en 

el Núcleo Académico de la Maestría, cuyos perfiles fueran más acorde con 

las líneas de investigación de esta y que los propuestos hasta ese momento 

no eran los o las candidatos idóneos para el programa —Actas No. 137 

CAMLI del 25 de septiembre 2023—. La Rectora emitió algunas 

recomendaciones. 

b. Segundo, presentó el cambio de estatus en el que se hallaba la Maestría, en donde 

ahora estaba clasificada en Programas de posgrado de Instituciones de Educación 

Suprior con orientación a la profesionalización, que podrán participar en la 

Convocatoria especial “BECAS DE ESPECIALIDAD EN ÁREAS. DE LA 

SALUD 2023” o en la convocatoria especial de “BECAS NACIONALES PARA 



ESTUDIOS DE POSGRADO EN ENTIDADES FEDFERATIVAS CON 

MAYOR REZAGO SOCIAL 2023”. 

 

3. Se presentó la recomendación de la rectoría sobre la reestructuración del Núcleo 

Académico. 

a. Dr. Pafnuncio Antonio Ramos 

La Comisión aprobó la solicitud emitida por el Dr. Antonio —SNII-C—para ser 

integrado al Núcleo Académico de la Maestría. 

b. Dra. Rosa María Ortiz Ciscomani. —SNII-2— 

La Comisión no aprobó la recomendación/invitación para que formara parte del 

Núcleo Académico de la Maestría. 

c. Dra. Martha Olivia Ramírez Armenta —SNII-C— 

La Comisión no aprobó la solicitud presentada por la profesora para formar 

parte del Núcleo Académico de la Maestría por la razón de su contratación por 

tiempo determinado en este momento. 

d. Las investigadoras e investigador: 

Dra. Patricia Guerrero de la Llata 

Dra. María de los Ángeles Galindo Ruiz de Chávez 

Dra. Edna Lucía García Rivera 

Dr. Hiram Félix Rosas 

La Comisión no atendió en esta reunión las solicitudes de las profesoras y profesor 

arriba citados porque se les consultará su disposición actual a partir del número 

de Núcleos básicos a los que pertenezcan actualmente, ya que no pueden 

pertenecer a más de dos posgrados de la Universidad. 

 

4. La Dra. Estrada presentó el documento enviado a consideración por la SEP del Estado de 

Sonora para establecer un convenio de colaboración entre esta Secretaría y la Universidad 

de Sonora, particularmente con la Maestría en Lingüística. Este convenio está siendo 

revisado actualmente.  

5. El coordinador del posgrado expuso el estado actual de los aspirantes al ingreso en la 

convocatoria actual. En cuanto a los solicitantes se encuentran registrados cinco 

estudiantes hasta el momento, uno de ellos internacional y cuatro de ellos nacionales. El 

estudiante internacional no será tomado en consideración al ingreso a este programa ya 

que ha externado que su interés es por una formación en finanzas. Los solicitantes tienen 

hasta el día 30 de octubre para subir a la plataforma SIPO la documentación para ser 

examinada por los miembros de la Comisión Académica. 

6. Para la exposición sobre el estado real de los estudiantes de la generación 2021-2022 

respecto a su titulación, cada Director(a) de tesis de los alumnos faltantes a la obtención 

de grado comentó el punto en el que van para lograr titularse. 

7. Respecto al estado real de avance de los estudiantes de la generación 2023-2024 los 

tutores expusieron el desarrollo académico de los estudiantes que asesoran y el estado 

actual de su proyecto de tesis.  

8. Los libros a publicarse como obras conmemorativas de los 25 años de la MLI se 

encuentran actualmente recibiendo manuscritos y otros ya han sido enviados a arbitraje. 

9. El coordinador de la Maestría manifestó su manera de proceder en relación con la forma 

de comunicación para con los miembros tanto de la Comisión Académica, como con los 

del Núcleo Académico, así como también con los estudiantes, en donde solo lo hará vía 



correo institucional. Lo anterior, para evitar comunicados fuera del tiempo laboral y 

respetar el derecho que tenemos los profesores y alumnos de no utilizar tiempo personal 

para el uso de actividades laborales (Ley de desconexión digital). 

Por otro lado, planteó la programación de las reuniones ordinarias (tres al semestre) de la 

Comisión Académica los viernes en un horario escalonado dentro del horario de trabajo 

para afectar lo menos posible los horarios de docencia de los profesores y profesoras, 

iniciando con esta primera sesión de 8:00 a 10:00 hrs., y así la siguiente se podrá agendar 

a partir de las 10:00 hrs. 

10. No hubo asuntos generales. 

 

La reunión de la Comisión Académica de la Maestría en lingüística inició a las 8:20 hrs., y 

concluyó a las 9:50 hrs. Firmando abajo los miembros de la Comisión:  

 

 
 

Dr. Albert Alvarez Gonzalez      

 

 

 
Dra. Zarina Estrada Fernández 

 

 

Dra. Ana Lidia Munguía Duarte  

 

 

 
Dr. Manuel Peregrina Llanes 

Coordinador de posgrado 

Maestría en Lingüística 

 

 

 

 


